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Buenos días,
 
Como un complemento al escrito presentado y radicado el día de ayer, por medio del cual contesté de
manera oportuna la demanda de reconvención, por una inadvertencia mía, no incluí en el mismo las
pruebas documentales que fueron anunciadas en el acápite correspondiente, las cuales me permito
adjuntar ahora, de manera oportuna, así:

1. Medidas de Protección otorgadas a Adriana Scarpe�a carrera por la Comisaria Primera de Familia de
Usaquén el 18 de abril de 2022.

2. Acta 58 de abril 5 de 2022, correspondiente a la Junta Direc�va de la sociedad OUTSOURCING SERVICIOS
INFORMATICOS SAS – BIC, celebrada ese día.

Copio al apoderado del demandado, como lo impone el numeral 14 del ar�culo 78 del CGP.

Agradeceré confirmar su recibo.

Atentamente,

 

 

 

 






















